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SECRETARIA - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL – 
CHIRIGUANÁ – CESAR, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023).   
 
Al despacho de la señora Juez el presente proceso EJECUTIVA SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por ODALINDA ORTA LÓPEZ por 

intermedio del DR. OMAR DAVID ORTIZ NIETO contra EVENCIO 

BELTRAN CANO informándole que el DR. OMAR DAVID ORTIZ NIETO 

renuncio al poder concedido. Ordené.   

  

JHONNY BELTRÁN LUQUETTA  

Secretario.  

 CHIRIGUANÁ - CESAR, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023).     
 

AUTO No. 217.  

  

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DTE: ODALINDA ORTA LÓPEZ. 

APDO: DR. OMAR DAVID ORTIZ NIETO.  

DDOS: EVENCIO BELTRAN CANO 

RDO: 20-178-40-89-001-2022-00331-00.    

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y con el fin de darle a este 

proceso el trámite legal respectivo, se acepta la renuncia al endoso en 

procuración otorgado en su momento al DR. OMAR DAVID ORTIZ NIETO 

para actuar en favor de la señora ODALINDA ORTA LÓPEZ.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

YUDI MATILDE SANTÍZ PALENCIA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

Chiriguaná, el 12 de Abril de 2023 Notificó la 

providencia anterior a las partes con el 

presente Estado Electrónico. No. 047. 

 El secretario: 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA 

SECRETARIO. 


